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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEA' de 1 de febrero de 1991 por la que se ClO1:r;O a la
«Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, Sociedad
AnóninwJ¡ (EVRESA), Q1/fori=aóón para la ejecución dC'
las actil'idades de desmame/all/ie!lla V restauración del
empla;:ol11iCII!O de la Iábríca de col/ccnirados de uranio de
Al/d/íjar (,/acn), tendentes a la clausura de la misma,

La Fábrica de Concentrados de Uranio de Andújar, denominada
inicj~lmcnte «Fábrica General Hernández Vida!», está situada en el
término municipal de Andújar, provincia de Jaén, e inició su operación
en noviembre de 1959 de acuerdo con el IXcreto-ln de octubre de 1951,
por el que se (feó la Junta de Energía Nuclear (lEN), en la actualidad
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológi·
eas (CIEMAT).

La fábrica estuvo en operación hasta el mes de jutío de 1981. fecha
desde la que ha permanecido parada. de acuerdo con la Orden del
T\linisterio de Industria y Energia de 30 de junio de 1981, que ordenó
el cierre de la misma por su estado de obsolescencia para que se
procediera a su clausura, previa descontaminación y desmantelamiento,

La Orden comunicada del Ministerio de Industria y Energia de 13 de
diciembre de 1985, dispuso que ENRESA se hiciera cargo de la
instalación, como explotador responsable en sustitución del explotador
interesado, para el acondicionamiento definitivo y seguro de Jos
estériles, previo convenio con la JEN, debiendo ENRESA solicitar la
correspondiente autorización de claUSUra.

Con fecha 1 dc marzo de 1986, de acuerdo con la Orden comunicada
anteriormente referida, y en base a un Convenio y un acuerdo de
carácter técnico, establecidos con la JEN. ENRESA se hizo cargo como
explotador de la antigua Fábrica de Concentrados de Uranio de
Andújar.

La Resolución de la Dirección General de la Energía de 15 de
diciembre de 1986 autorizó a ENRESA para hacerse cargo de las
actividades previas al Plan de Desmantelamiento y Clausura de la
Fjbrica de Uranio de Andújar (Jaén), y en la especificación décima
requirió a ENRESA la presentación, en un plazo de dieciocho meses, a
la Dirección General de la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear
del Plan de Clausura.

Con fecha 30 de diciembre de 1987. ENRE5A presentó en la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía ~e Jaén la
solicitud de autorización «para la realización de las actlvldades de
desmantelamiento y se otorgue -la ulterior declaración de clausura de la
instalación Fábrica de Concentrados de Uranio de Andujar (FUA»~.

Acompañando a la solicitud se recibió el documento titulado «Propuesta
del plan de clausura». .

En apoyo a la anterior solicitud, con fecha 28 de julio de 1988
ENRESA presentó en la Dirección Provincial del Ministerio de Indus·
tria y Energía en Jaén, el plan de desmantelamiento y clausura, junto
con el manual de protección radiológica, el plan de contingencias y el
Reglamento de funcionamiento.

Por último, el 4 de julio de 1989, ENRESA presentó en la Dirección
Provincial del MIE en Jaén. el estudio de impacto ambiental, a fin de
·cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Re¡¡1 Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 de junio, sobre Evaluación
del Impacto Ambiental. Dicho documento fue remitido al Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo por la Direccíón General de la Energía el
día 10 de julio de 1989,

Vista la Ley 25/1964, de 29 de abril. sobre Energía Nuclear; el
Decreto 2869/1972, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiacti\'as. y la Ley 15/1980. de ~2 de
abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y sin perjuiCIO de
las atribuciones que por esta última Ley correspondan al mismo.

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vIgentes,
h3biendo informado favorablemente la Dirección Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en Jaén, de acuerdo con el informe emitido
por el Consejo de Seguridad Nuclear, así como la Resolución de la
Dirección General de OrQenación y Coordinación Ambiental. de 14 de
diciembre de 1990, por la que se formula Declaración de Impacto
Ambiental, elaborada de forma coordinada por la propia Dirección
General 'de Ordenación y Coordinación Ambiental y el Consejo de
Seguridad Nuclear, del «Proyecto de desmantelamiento y clausura de la
Fábrica de Uranio de Andújar (Jaén») de ENRESA, y a propuesta de la
Dirección General de la Energía,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Se autoriza a ENRESA la ejecución de las actividades de
desmantelamiento y restauración del emplazamiento de la Fábrica de
Concentrados de Uranio de Andújar (Jaén), contenidas en el plan de
desmantelamiento y clausura presentado por dicha Empresa, y tendentes
a la clausura de la instalación.

Dos.-La autorización concedida se ajustará a los límites y c~ndicio
ncs sobre Seguridad Nuclear y Protección Radiológica estableCidos por
el Consejo de Seguridad Nuclear contenidos en el anexo' 1 a la presente
Orden. . I

Asimismo, se ajustará a los límites y condicion7? establccld~s e~. a
Resolución de la Dirección General de OrdcnaclOn y Co0.rdmaclOn
Ambiental, por la que se formula declaración de impa~to amblenta.l, del
proyecto de desl,llantelamiento y clausura de la Fabnca de Uramo de
Andújar. contenida en el anexo JI de la presente.Orde~. . ,

Tres.-La Dirccción General de la Energía podra modificar los hmltes
y condiciones, o imponer otros nuevos, de los anexos. a es~~ Orden, a
propuesta del Consejo de Seguridad Nuclear o de la Dm"eClOn General
de Ordcnación \" Coordinación Ambiental. de acuerdo con las responsa·
bilidades \" miSIones asignadas a estos Organismos. ..

Cuatró.-La Dirección General de la Encrgía podrá dejar ~m efeet?
esta" autorización en cualquier momento, si se comprobase e~ IOcu.mph
miento de los limites y condiciones impuestos o la eXlst~~cla de
discrepancias con los datos en los que se ha basado la concesJOn de la
autorización. .

Cinco -En lo referente a la cobertura de riesgo nuclear, el titular de
esta auto~ización queda obligado, conforme a lo dispuesto e~ .la Ley
25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, a mantener la J?ohza con
una Compañía de seguros autorizada al efecto, por el yalar .fi~ado en la
Resólución de la Dirección General de la Energía de 15 d,e dlclem~re de
1986, a fin de responder de los daños nucleares que pudieran denvarse
de las actividades autorizadas. . ' .

La presente autorización se otorga con lO,dependenCla de eual.qUJer
otra que precise el interesado )' ~uyo ~torgam_lc~to corresponda a este u
otros Organismos de las AdmlnlstraclOnes Pubhcas, y de las competen
cias a ellos atribuidas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos~
Madrid, 1 de febrero de 1991.

ARANZADI MART1NEZ

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ANEJO 1

LIMITES Y CONDICIONES DE SEGURIDAD NUCLEAR
Y PROTECC10N RAD10LOGICA

l. A efectos de lo dispuesto en la legislación vigente, de acuerdo
con la Orden comunicada del Ministerio.de Industria y Energía de 13
de diciembre de 1985 y con el Conycmo de 25 de febrero de 1986
establecido entre la antigua Junta de Energía Nuclear (JEN), en la
actualidad Centro de Investigaciones Energ~ticas, Medi~ambienta.les 'j
Tecnológicas tCIEMET), y la «Empresa Nac~onal de Res!d':l0s Radlactl·
vos Sociedad Anónima» (ENRESA), se conSIdera a esta ultima Empresa
titular de la autorización para la ejecución de las actividades de
desmantelamiento y restauración del emplazamiento de la Fábrica de
Concentrados de Uranio de Andújar, tendentes a la clausura de la
misma.

2. La Fábrica de Concentrados de Uranio de Andú.jar objeto de esta
autorización se encuentra situada en el termino municipal de Andújar.
en la provincia de Jaén, en el lugar definido por las coordenadas
geográficas 4°3'18", longitud W, y 38°1'12", latitud N, respecto del
meridiano de Greenwich.

3. Esta autorización se concede en base al Plan de Desmantela·
miento y Clausura presentado por ENRESA, de acuerdo c,on lo
requcrido por la Dirección General de la Energía en su.~esoluclón.de
15 de diciembre de 1986, y a la dcmás documentaclOn y estudIOS
tecnieos remitidos por dicha Empresa a petición del Consejo de
Seguridad Nuclear.

4. Las actividades cuya ejecución se autoriza son las que a
continuación se indican:

a) Preparación del emplazamie!1to, que comprel!~e, además de la
construcción de un nuevo cerramIento y preparaclOn y control de
accesos la construcción de un sistema de drenaje de pluyiales y de las
aguas d'e operación, así como la. construcción de la ba~sa de almacena
miento y del sistema de tratanuento de aguas contarntnadas.

b) Desmantelamiento de equipos, sistemas e instalaciones y demo·
lición de los edificios del antiguo' proceso de fabricación.

c) Limpieza de los terrenos contaminados.
d) Incorporación a los ~iques de lo~ .r.esidul?s r~sultantes de la;s

operaciones de desmantcl,am¡ento, ~~moJ¡clOn y !tmpleza an.tes refcfl
das, previo su almaccnamlento I?roVlslJ?nal c:~ los lugares I?revIstos en la
documentación presentada, segun c1asdicaclOn del matena!. ..

e) Operaciones de acondicionamient.o eonducent~s a ,la dispOSICIón
v estabilización a largo plazo de los esténles, que en terminas generales
éomprenden:

- La remoción y recolocación ~e parte, de los estériles para la
remodelaeión de l{)s ta~ud.es de los ~lqUCS eXI~t.entes.
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- Control de los anteriores aspectos por el Servicio de Protección
Radiológica.

lO: Previamente al inicio de las operacíones de desmantelamiento
el titulardebera remitir a la Dirección General de la Energía y al Consejo
de Seguridad Nuclear la información que se indica en el punto A. l .2.

11. Las operaciones de limpieza y acondicionamiento de terrcnos .
tendrán como objetivo último que la concentración residual de·
radio-226 en suelos, promediada sobre un área de 100 metros cuadrados.
no exceda el nivel de fondo preoperacional del área del emplazamiento
en cantidades superiores a las siguientes:

a) 185 mBq/g (5pCi/g) en terreno superficial promediadas sobre los
primeros 15 cm. de suelo. . .

b) 555 mBq/g (15 pCi/g), en terrenos a más de 15 cm. de
profundidad, promediadas sobre capas de 15 cm.

12. Para la comprobación del cumplimiento de lo indicado en la
condición anterior, el titular deberá desarrollar un Programa de Medi
das, cuyos resultados quedaran recogidos en el Estudio Radíométrico de
Verificación. Dicho programa de medidas deberá ser remitido previa
mente al Consejo de Seguridad Nuclear en el plazo indicado en el punto
A.6.3.

Las operaciones de limpieza de terrenos podrán darse por finalizadas
cuando, tras (':1 envío del estudio radiométrico de verificación, el
Consejo de Seguridad Nuclear efectúe las comprobaciones oportunas y
de su visto bueno al mismo.

13. Las actividades de acondicionamiento y estabilización a largo
plazo de los estériles tendrán los objetivos de impedir el mal uso y la
dispersión de los mismos, controlar y minimizarla liberación de
contaminantes a la atmósfera y a las aguas superficiales y subterráneas,
así como minimizar la necesidad de futuras actividades de manteni
miento.

14. Las actividades de acondicionamiento y estabilización de los
estériles deberán ser llevadas a cabo de manera que no se produzcan
riesgos radiológicos inaceptables para 105 trabajadores, para la población
y el medio ambiente. tanto durante la ejecución de las mismas como a
largo plazo, y que estos riesgos sean tan bajos como razonablemente sea
posible.

Para el cumplimiento de este objetivo, durante el periodo de
ejecución de las actividades, el titular deberá observar los valores de
concentración de actividad en las zonas de trabajo que se indican en las
condiciones 23 y 24 Y los niveles de referencia, que con relación a la
protección de la población se imponen en la condición 25.

La aplicación de este objetivo a largo plazo será conseguir que la
dosis equivalente efectiva al individuo del grupo crítico sea inferior a 0,1
mSvjaño.

15. Los criterios de diseño de las obras de acondicionamiento y
estabilización de los estériles, en relación con su durabilidad y con la
reducción de la emisión de contaminantes a la atmósfera, serán los
siguientes:

a) Garantizar la efectividad de las obras en la medida de lo
razonablemente posible por un período de hasta 1.000 años y nunca
inferior a 200 años.

b) Reducir la liberación de radón-222 a la atmósfera de manera que
el flujo anual promedio en toda la superficie de los diques estabilizados
sea inferior a 20 pCi/metros cuadrados segundo.

16. El objetivo a largo plazo de las obras de acondicionamiento y
estabilización de los estériles, en relación con la protección de las aguas
subterráneas, será conseguir restablecer el fondo natural de la zona o que
los valores de concentración de actividad sean inferiores a:

Uranio-238 + uranio·234: 1,2 BqjL
R3dio-226 + radio·228: 0,18 BqjL
Actividad alfa total excluyendo radón y uranio: 0,5 Bqjl.

A efectos prácticos, teniendo en cuenta la situación actual de la zona
y como criterios de diseño de la capa que actúa contra la intiltracíón,
deberá considerarse que la concentración de actividad de ura
nio-238 + uranio-234 en los puntos de cumplimiento, al final del
período de cumplimiento, no supere al 50 por 100 de la concentración
para el nivel de notificación indicado en la guía 7.7 del Consejo de
Seguridad Nuclear y sea inferior a 3,5 Bqjl en los pozos cercanos a la
instalación, para 10 que el titular deberá revisar el diseno de dicha capa
en función de este criterio.

Por puntos de cumplimiento se entenderá una superficie vertical,
localizada en los limites de la propiedad, aguas abajo del acuífero
subyacente existente, que se extiende desde la superficie hasta el límite
inferior de dicho acuífero.

El Consejo de Seguridad Nuclear podrá modificar estos valores de
acuerdo con criterios de seguridad y considerando la evolución de los
mismos en el campo internacional.

Si se previera que estos limites, u otros que el Consejo de Seguridad
Nuclear pueda fijar, no pudieran alcanzarse, el titular deberá presentar,
con la debida antelación, un Plan de Actuación o un Plan de Acciones
Correctoras, para su apreciación por este Organismo, previamente a la
finalización del período de cumplimiento.
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- La construcCIón de las capas de proteccllJn contra la cmlSlon de
radón y contra la infiltración, de la capa de drenaje y de las capas de
protección contra la erosión.

- La construcción de la protección de escollera.
- El acabado final de la cobertura.

O Restauración final del emplazamiento.
S. El plazo cie validez de la presente autorización y la responsabili

dad de ENRESA, de acuerdo con la Orden comunicada del Ministerio
de Industria y Energía de 13 de diciembre de 1985 y con el Convenio
establecido entre la antigua lEN, en la actualidad CIEMAT y ENRESA,
finalizará cuando se efectúe la declaración de clausura y la transferencia
del emplazamiento restaurado para su vigilancia y custodia a largo
plazo, en los términos que se fijarán en dicha declaración, previo
mforme favorable del Consejo de Seguridad Nuclear.

El plazo de validez de esta autorización comprenderá el período de
ejecucIón de las actividades y el período de cumplimiento, que se
establece, con carácter previo a la declaración de clausura, con el fin de
demostrar que se cumplen los objetivos y criterios de se~uridad nuclear
y protección radiólogica necesarios, fi/'ados en estos límites y condicio
nes, para garantizar la clausura de a instalación en condiciones de
seguridad adecuadas.

6. El plazo para la ejecución de las actividades indicadas en la
condición 4 será de tres años a partir de la entrada en vigor de la
autorización.

En relación con lo anterior, el titular deberá remitir a la Dirección
General de la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear, en el plazo
indicado en el punto A.LI, el Plan General de Actividades.

El titular deberá comunicar a dichos Organismos, con la mayor
rapidez posible, cualquier alteración del programa; así como las causas
que 10 hayan motivado, y remitir cuando sea necesario la actualización
del programa.

7. El período de cumplimiento se iniciará una vez finalizadas las
actividades especificadas en la condición 4, tendrá una duración mínima
de diez años y finalizará cuando, a juicio del Consejo de Seguridad
Nuclear, ENRESA haya demostrado durante cinco años consecutivos
que se cumplen los objetivos y criterios de diseño fijados en estos Um'ites
y condicio:1es y específicamente los que se refieren a la protección de las
aguas.

8. Con dos meses como mmlmo de antelación al inicio de las
actividades indicadas en el punto 4, b, el titular deberá definir los limites
de la propiedad y remitir a la Dirección General de la Energía ya[
Consejo de Seguridad Nuclear, para su aprobación, los documentos
siguientes: .

a) Una nueva revisión del Programa de Garantia de Calidad,
desarrollando la parte correspondiente a la ejecución de las actividades
autorizadas, que incluya todas las actividades sometidas a garantía de
calidad (y específicamente [as relativas a la construcción de las capas de
protección contra la emisión de radón e infiltración, de drenaje y de
protección contra la erosión) los controles a realizar, el equipo humano
que rcalizará dichos controles, as! como el plan de ensayos, inspecciones
y auditorías.

b) Una nueva revisión del Reglamento de Funcionamiento, que
pasará a denominarse Reglamento para las Actividades de Desmantela
miento y Clausura. El citado documento deberá contener la organiza
ción del personal. responsabilidades, así como los procedimientos y
planes de actuación para la ejecución de las actividades autorizadas, a
fin de garantizar la calidad de las obras y la protección radiológica de los
trabajadores y de la población, tanto en condiciones normales como de
accidente.

c) Una nueva revisión del Plan de Contingencias.
d) Una nueva revisión del Manual de Protección Radiológica.
e) Una nueva revisión del Programa de Vigilancia Radiológica

Ambiental en los alrededores de la instalación durante la ejecución de
las acti vidades autorizadas.

Las revisiones de los documentos indicados en los puntos b), e), d)
y e) deberán ajustarse a las instrucciones complementarias que el
Consejo de Seguridad Nuclear remitirá a ENRESA.

9. La finalización de las actividades de preparación del emplaza
miento deberá ser comunicada por el titular al Consejo de Seguridad
Nuclear, como requisito previo al inicio de las actividades de demoli
ción y de almacenamiento en exteriores de equipos procedentes del
desmantelamiento.

En particular, deberán entregarse como parte de la documentación
que se adjunten a dicha comunicación, los procedimientos que afectan
a las siguientes actividades:

- Recogida, contención y tratamiento de aguas, pluviales y de
operación, en toda el área de la instalación.

- Actividades previstas en las diferentes zonas de la instalación
existentes fuera del vallado actual.

- Control de accesos entre dichas zonas y la interior al actual recinto.
vallado y entre el ex.terior de la instalación y la zona actualmente sin
vallar.
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17. Pn.;"iarncnte al inicio de las opcr~cion('s relativas al acondicio
namiento y estabilización de los estériles deberá ser completado un
vallado de obra en todo el perímetro de la propiedad.

Asimismo, el titular deberá remitir a la Dirección General de la
Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear, la lnformación referente a
la remoción y recolocación de los estériles y las características de los
terrenos de ampliación de Jos diques que se especifica en los puntos
A.5.3 y A.5A.

18. Antes del inicio de la construcción de la capa de protección
contra la emisión de radón, el titular dcb;:ni presentar al Consejo de
Scgurídnd Nuclear, para su apreciación por este Organismo, el estudio
de la determinación del espesor final de dicha capa. Con este fin el
titular realizara ensayos de caracterización fisica y Química de los
estériles en la zona no saturada de los diques al término de su
remodelación, así como de los materiales a utilizar en las fases de
construcción de la capa de protección. El estudio requerido deberá
incluir información detallada sobre la metodología de dichos ensayos,
los resultados obtenidos y la exactitud y precisión de los mismos.

Adicionalmellte, el titular deberá justificar la estabilidad de la C2pa
de protección contra la emisión de radón, remitiendo los estudios que
se indican en los puntos A.5.5 )' A.5.6.

19. El titular remitirá al Consejo de Seguridad Nuclear una revisión
del Programa Hidrogeológico e Hidrogeoquímíco de Caracterización.
Vigilancia y Control de las aguas de la escombrera y de las subterráneas
con el fin de completar la información existente sobre los niveles
piezométricos y la calidad química y radiólogica de dichas aguas. Esta
revisión incluirá la ampliación prevista de la red actual y la actualiza~
ción del inventario de puntos de uso del agua subterránea en la margen
izquierda del río Guadalquivir.

El desarrollo del Programa se realizará de acuerdo con instrucciones
complementarias del Consejo de Seguridad Nuclear.

20. El titular presentará al Consejo de Seguridad Nuclear un
estudio que amplíe la información existente sobre las características del
término fuente y de las aguas intersticiales de la escombrera, así como
del substrato y del acuífero subyacente. Dicho estudio, para cuya
r~ali.zacion se utilizarán modelos adecuados, tendrá los objetivos
slgulcntes:

- Definir la variación espacio·temporal de las concentraciones de los
radionuclcidos presentes»

- Establecer correlaciones entre las concentraciones de dichos radio
nucleidos y los valores de Ph, Eh v las concentraciones de otros
elcmcntCls que intervengan en el equilibrio químico.

- Determinar las condiciones de equilibrio químico y de moviliza
ción de esos radionucleidos.

- Definir los proceso·s de atenuación y la capacidad de retención del
medio hidrogeo1ógico, así como las características hidrodinámicas y los
parámetros de transporte de tales radionucleidos.

El desarrollo del estudio que se ~olicita se realizará de acUerdo con
instrucciones complementarias del Consejo de Seguridad Nuclear.

21. El titular remitirá al Consejo de Seguridad Nuclear una revisión
de los ~l1odelos. ~e flujo y de transporte de contaminantes en el agua
subterranea, ull11zando los datos de la red de vigilancia ampliada a la
que Se refiere la condición 19, e incluyendo el cálculo del flujo a través
de la zona no saturada. Se deberán justificar los valores de los
parámetros ~idrodin~?1icose hidroquímicos utilizados, especialmente el
valor de la mfiltracl.on a través de la escombrera, el caudal de agua
aportado desde la mIsma y los valores de concentraciones de radionu~

deidos.
El desarrollo de la revisión solicitada se realizará de acuerdo con

instrucciones complementarias del Consejo de Seguridad Nuclear.
21: . Con el fin de garantizar el cumplimiento de los criterios sobre

durabllJdad de las obras, definidos en la condición 15 el titular deberá
presentar a~ Consejo de Seguridad Nuclear un nuevo diseno de las capas
de proteccIón contra la erosión. Dicho diseno deberá atenerse a los
resultados de los estudios sobre sismología y geotecnia que se especifican
en los puntos A.3:1, A.4.I! AA.2 YA.6.J, a la Precipitación Máxima
Probable, la Avemda MáXIma Probable y una potencial m'odificación
del cauce del río Guadalquivir, y que se detallan en los puntos A.7.1 y
A.7.2 Ya los efectos locales de construcciones próximas en velocidades
y flujos de avenidas.

El documento deberá incluir un estudio de sensibilidades de los datos
de partida de mayor incertidumbre.

~l. desarrollo del n'-:levo dis~ño de las capas de protección contra la
~roslon.y de los estudlOs rerendos en A.7.1 y A.7.2 se ajustarán a las
mstrucC1QneS cOf!lplementanas del Consejo de Seguridad Nuclear.

23; En rel~clOn. con la protec~i?n radiológica operacional, durante
el, pcnodode eJecucIón de las actIVIdades, la concentración de descen
d.lenteS .de radón.222 e~ las áreas de trabajo estará limitada a 0,4 WL
Cualquler area de trabajO cuya concentración de descendientes de radón
supere este valor, promediado sobre el período de trabajo, deberá ser
evacuada h~~ta que .se re~upere el límite establecido o pueda utilizarse
una protecclOn respIratona adecuada.

24. Adicionalmente al límite establecido en la condición anterior
cuando la concentración de contaminación radiactiva en aire en las

areas de trabajo se prevea que vnya a superar en promedio, durante un
perfodo de un mes, el 25 por 100 de los límites derivados correspondien
tes a los establecidos en el Reglamento de Protección Sanitaria contra las
Radiaciones Ionizantes, deberán utilizarse equipos de protección respi·
ratería. ateniéndose a las instrucciones complementarias del Consejo de
Seguridad Nuclear.

25. Durante el período de ejecución de las operaciones de acondi
cionamiento y estabilización de los estériles, la concentración de
actividad en aire de partículas, radón-222 y descendientes de radón en
cualquiera de les puntos habitados contemplados en el Programa de
Vigílancía Radiológica Ambiental no superará los valores que a conti
nuación se indican:

- V~lor máximo de concentración alfa total en una semana: 20
mBq/m.

- Valor medio de concentr~ción alfa total semanal a 10 largo de tres
meses consecutivos: 4 mBq/m .

- Valor medio de concentr~ción alfa total semanal a lo largo de doce
meses consecutivos: 2 mBq/m .

Radón-222:

- Valor máximo de concentración en una semana: 4.500 Bqjm3•
- Valor medio de cqncentradól1 semanal a lo largo de tres meses

consecutivos: 900 Bq/m- .
- Valor medío de copcentración semanal a lo largo de doce meses

consecutivos: 450 Bqjm .

Descendientes del radón-222:
- Valor máximo de concentración en una semana: 12 mWL.
- Valor medio de concentración semanal a lo largo de tres meses

consecutivos: 2,4 mWL.
- Vnlor medio de concentración semanal a lo largo de doce meses

consecutivos: 1,2 mWL,
26. En relación con el cumplimiento de lo requerido en la condi

ción anterior, el titular deberá elaborar un plan de actuación, con los
procedimientos .previstos- a fin de que no se superen los niveles de
concentración de partículas, radón-222 y descendientes de radón fijados.
Dicho plan, que identificará los puntos de control en función de las
condiciones meteorológicas reinantes y los niveles de actuación, deberá
ser remitido al Consejo de Seguridad Nuclear en el plazo indicado en el
punto A.5.7.

27. En relación con el control de las emisiones gaseosas, al que se
reDeren las condiciones 25 y 26, el titular instalará en el emplazamiento
una torre meteorológica con la instrumentación suficiente a fin de
obtener ((in situ)) información sobre precipitación, evaporación, veloci
dad y dirección del viento y categorías de estabilidad.

La ubicación dc dicha instrumentación ha de estar suficientemente
alejada de obstáculos naturales o de obra.

Durante la etapa de las obras se efectuarán calibraciones semestrales
«in situ)) de los equipos para garantizar que se mantienen correctas sus
condiciones de operación y que los datos obtenidos tienen la exactitud
requerida.

28. La concentración de radio-226 en las aguas que, después de
tratadas, sean vertidas al exterior durante el período de ejecución de las
obras, será inferior a 1,1 Bqjl.

La cantidad tOlal de actividad de radio-226 vertida al Tio Guadalqui-
vir será inferior a:

a) 3,7. 107 Bq en doce meses consecutivos.
b) 7,4. lOó en un mes. .
2:9. Durante el período de ejecución de las actividades autorizadas

el titular remitirá a la Dirección General de la Energía la información
indicada en los puntos b) y d) y al Consejo de Seguridad Nuclear la
indicada en los a), b), e) y d) siguientes:

a) En el curso de cada semana, un parte con los resultados de las
medidas efectuadas la semana anterior de las concentraciones de
partículas, radón·222 y descendientes de radón en los puntos de control
seleccionados en cumplimiento de .10 indicado en las condiciones 25 y
26, acompaiíadas de los datos meteorológicos correspondientes.

b) Dentro de los quince días naturales siguientes a cada trimestre,
un informe de las actividades realizadas que incluirá: el detalle de las
operaciones de preparación del emplazamiento, desmantelamiento,
limpieza de terrenos, acondicionamiento de estériles y restauración,
cuando correspondan, segun desarrollo del cronograma, todo ello
acompañado de los controles de· medidas de protección radiológica,
incluyendo los resultados del Programa de Vigilancia Radiológica que se
vayan obteniendo, así corno los datos de la recogid3 de lodas las aguas
de operación y pluviales, su tratamiento, control y vertido.

Durante la ejecución de las actividades de acondicionamiento y
estabilización de estériles, el informe requerido contendrá todo lo
relativ0 al control de la ejecución del movimiento de estériles, indicando
volúmenes y situación de los materiales colocados, grado de compacta~

ción alcanzado, densidades y humedades reales «in situ» y la compara~

ción de los resultados obtenidos con los valores previstos en el diseño
de la obra.

.'
"
'.
c'
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A.2. En el plazo dc dos meses a partir de la entrada en vigor de la
autorización.

A.3 En el plazo de tres meses a partir de la entr::J.da en vigor de la
autorización.

AA En el plazo de seis O1t"SCS a partir de la entrada en vigor de la
autorización.

A.S Seis meses ante'i del inicio de las actividades relativas al".
acondicionamiento y estabilización de los esteJÍles.

A.6 En el plazo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de
la autorización.

A.7 En el plazo de do.:-c meses a partir de la entrada <':0 yigor de la
autorización.

A.S Seis meses ante.:; del inicio de la construcción dc las capas de
protección contra la ero5ión.

A.9 En el plazo de dieciocho meses a partir de la en~í;¡d.l en vigor
de la nutorización.

Dentro de los plazos que se ip,dican, el titular presentara al Consejo
de Seguridad .Nuclear la documentación que a continuacióa s~ d~lalla:

Á.l En el plazo de un mes a partir de la entr<lda en, .,-ig~\r de la
autorización. ',h •.r,;,. '

A.I.I El Plan Gt'n~ral de Actividades. debidamente act~¡.iI;lado y
detallndo, con la cronología >: duración prevista para la ejecuCIón de
cada una de las actividades a realizar y la interrelación entre ellz.s.

A.1.2 Un documento con los aspectos 'relativos al dc-snuntda~

miento de equipos e instalaciones siguientes:

a) Definición de 10:) procedimientos de descontaminaóón y de
troceado elegidos para cada uperación.

b) Medidas y medios de protección radiológica previstos en caJa
caso para la consecución del criterio ALARA en el dcsarrolio de las
operaciones de desmantelamiento con riesgo radiológico.

Esta información deberá tener un mayor-grado de detalJe en el coso
de las operaciones de desmantelamiento del horno de cnlcinacíón y de
aquellos, equipos y partes de la instalación ql,le todavía contenfan
concentrados de uranio.

A2 En' el plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor de la
presente autorización:

A.2.1 Descripción detalbJa del sistema de recogida de las aguas,
durante el período de ejecución, que cont~mple todas las ..... ías de
aportación y sus interconexiones. descarga al Sistema de."frat~mlcntode
Elluentes Líquidos (STEU y red general de evacuaClOn, Incluyendo
planos detallados de las redes de drenajes y de la balsa. de recogida, así
como los caudales y velocidades de diseno.

Al.2 Caracteristicas de acondicionamiento de la zona de secado de
lodos que garanticen que éstos y lns.posibles a&uas qu~ sobrenadan están
adecuadamente confinados o se mcorporaran al Sistema general de
drenaje de la instalación que diera lugar a su dispersión def!.tro de la
misma. Previsiones para el eventual tmsvase de las nguas al sistema de
tratamiento de efluentes liquidos.

A.l.3 Caracterización radiológica de cada una de l:ls vías de
aportadón al STEL y fuctores previstos de descontaminación en el
mismo. .

A.lA Balance de agua y materiales en el STEL de la inst;IL~ción y
ju,;titicación, en base a lo~ mis~lOs, de la capacidad d~ t~atam¡cn.to ~c1
sistema. Valores m;i.'ümo~ previstos de lodos en las plscmas y cntenos
para su retirada.

A.2.5 Programa Jet~lbdo de vigilancia y control de efluentes
líquidos radiactivos. El Programa de Vigilancia deberá inciuir i:ls
determinaciones analíti.:-as de U-natural, Th-130, Ra-21ó y Pb·2Jl1 antes
Je cada vertido 0, en su dcfcrta, se determinaran la act:vidJ.J .-\lfa¡ y
el Ra-126 ante; del vertido, :l:1alizándose los restantes ratli)is0topos
posteriormente.

A.2.6 Cálculo úc¡aibJu dI.: las concentraciones de Rn-222 y p:irtícu
las I.'n el límite del cmplazJmitnto.

A.l.7 Ampliación del c:;tudio rdativo a los usos de las a;;u:lS del río
Guadalquivir desde la in5~abcjon hasta el embalse ,de 1.f:l~·n:,'~'~,"'jo, que
incluid una descripción detallada de fas aguas canahzadJs w.¡;:Ml.do su
origc-n., ... .. .'

A.2.8 Programa de control de calIdad qUtmlCa y rad¡ol,j>:a de las
ag'.1as del río GuadJL¡uivir y clptaciu:,'?s aguJs .abaj9 ~c!;¡:!":s:J.kción
y hasta el embalse de ~1il::t.rrnukJo, en el que se mdUlran 1(;5 p::r;¡;JS de
reli:rencía aguas arrib3 d~ d~dt<.l instalación. Este programJ. se :;ometcrá
a apreóación favor::J.¡ú: J.:-l Consejo de Seguridad N~:dc~r y scrá
susceptible de ser moúiik:ldo a la vista de los resuJtndos.

A.3 En el plazo de 1(~) meses a pnrtir de la entrndJ ero vi-.;c· Gt' la
au!Orización.

e) Dentro de los quince días naturales siguientes a cada trimestre,
un documento con la información sobre la c;:scombrera y el emplaza
miento que a continuación se indica.

- Ensayos de comprobación «in sitU» de los parámetros de diseño de
la capa de protección contra la emisión de radón~222.

- Ensayos geotécnicos realizados para justificar la ausencia de vías
preferentes de drenaje natural en los terrenos de ampliación de la
escombrera y la impermeabilidad scle:::tiva al paso de elementos
contaminantes.

... Control del asentamiento dc.l sustrato natural y de la consolidación
de la escombrera, particularmente en las zonas recrecidas y de nueva
ocupación, compar..l.ndo los resultados medidos con la evolución pre
vista en el proyecto de ftl obra.

- Resultados del Programa de Caracterización, Vigilaneia y Control
de los niveles piezométricos y de la calidad quimica y radiológica de las
aguas de la escombrera y del acuifero.

d) Dentro del primer trimestre de cada año. un informe anual con
el resumen de las actividades realizadas, el estado de cumplimiento de
estos límites y condiciones y los resultados del Programa de Vigilancia
Radiológica Ambiental.

30. El titular deberá revisar el Plan de Desmantelamiento y
CJ.lUsura en los aspectos relativos a los objetivos y criterios contenidos
en las condiciones 13, 14 Y 16, incluyendo el diseño tinal del proyecto
de acondicionamiento y estabilización de· los estcriles. Dicha revisión
deberá ser remitida a la Dirección General de la Energía y al Consejo de
Seguridad Nuclear en el plazo indicado en el punto A.S.9.

3L Con dos mescs de antelación a la finalización del periodo de
ejecución de las obras. el titular deberá remitir al Consejo de Seguridad
Nuclear pnra su apreciación por este Organismo. el Programa de
Vigilancia y Mantenimiento a desarrollar durante el priodo de cumpli
miento. considerando las actividades a realizar v el contenido del
documento «Guidance for UMTRA Project SurveÍlIance. and Mainte
nance)).

32. El titular deberá comunicar a la Dirección General de la
Energia y al Consejo de Seguridad Nuclear la finalización de las obras
de restnuración del emplazamiento y remitir, en los seis meses siguien~
tes, un informe que incluya, además de la descripción detallada del
estado fin,,1 de! emplazamiento, el Estudio Radiológico de Verificación,
una d('c1ar~('ión justif:cada de que las actívidades han sido realizadas de
acuerdo con el Plan de Desmantelamiento y Clausura y con estos límites
y condiciones, así como una valoración del impacto radiológico de las
actividades realizadas y su 'comparación con el inicialmente estimado.

En rdación con lo anterior, el titular deberá referenciar los documen
tos de \~ertificación de obrns, los controles de garantia de calidad
realizados y los resultados. Asimismo, durante el periodo de ejecución
deberá realizar las medidas y estudios pertinentes para justificar las
hipótesis y condiciones relativas a la determinación del impacto
radiológico.

. 33. Durante el per.íodri de cumplimiento el titular deberá remitir a
la-Dirección General de la 'Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear,
e~ el primer trimestre de cada año, un informe anual de las actividades
de control y mantenimiento realizadas y los resultados obtenidos,
comparando éstos con los objetivos y criterios de diseño. .

34. Antes de finalizar el período de cumplimiento el titular deberá
presentar al Consejo de Seguridad Nuclear una propuesta para la
transferencia de la instalación, si procede, y su custodia a largo plazo. La
propuesta se acompañará de la relación de- documentación a transferir
y _de un Programa de Vigilancia y Mantenimiento a largo plazo para su
apreciación por dicho Organismo.

El citado programa debed ser elaborado de acuerdo con el contenido
del documento citado en la condición 32, contemplando, en bns~ a los
r~sultados dd progmma realizado durante el periodo de cumplimlentp.
las modificaciones de éste que puedan ser necesarí;:¡'i.

35. El titular presentará al Consejo de Seguridad Nuclear, dentro de
los plazos esp\,.X'íticados en el apéndice A. la intormación {('cnica sobre
Si.'guridad Nuclear y Prot~¡:ción Radiológica anteriormente inl.!Íí..:ada y la
que se especifica en dicho apcndice. . '_ _

36. El Consejo de Sc-guridJ,d Nuclear podrá remitirdimt3.mente ~
ENRESA las instrucciones complementarias para el mejor cumpli
Olíento y verifil'ación de estos límites v condiciones.

37. El Consejo de Seguridad Nucleár podrá proponer a la DirecciÓn
General de la Energía las acciones corr('ctoras que es.time necesarias
como consecuencia del seguimiento y evaluación de las actividades de
desm<lntdamicnto y restauración, para que sea., adoptadas por
ENRESA.

APENDICE A

Información sometida :1 plazo

INDIcE

A.1. En el pb:zo de un mes a vartir de b ~n:'raé3 en ... ig0r de la
autorizacióil.

A.3.l El titular pns.:n!arj a: CSN an estudio rcla:j··o
ción de dos acelcrcgrac:;l" d~ diseño. uno horizontal y ;:i
que se ,ljusten t·onS'-T\:.:JL¡·~;¡~"nte a bo; caractcristicas
el sismo de campo ¡:r0::>'l.';¡-¡c. u:;,.~h ...;; car'J,::tcrísticas son

:..l'~'f!.ni~

.;r ¡j..:;:l.!,
p:,:.J.

:;··G_·;~·L,:'S:
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con la realización de trincheras y nuevas observaciones de campo, en
relación con el contenido de la condición 22. Los datos existentes
previamente. junto con los nuevos, se reinterpretarán con el fin de
realizar:

l. Un mapa de contornos estructu~alcsdel muro de la !erraza so1?re
la que se localiza.IO!: FUA! el c~al. constltuye la base del aCUlfero aluvlaL
El área de estudiO estara dehmItada por el (meandro de la FUA» al
norte y por los afloramientos de margas tercia~as al sur. . .

2. Una ampliacíón, en cuanto a su contellldo y presentaclOn. del
estudio geológico y geomorfol<?gico de 1 kilómetro de radio, que informe
detalladamente sobre los slgulCntes puntos:

a) Definíción de las depresiones alineadas que se han detectado en
el techo de l:¡s margas terciarias.

b) Posible existencia de .escalones rectilíneos en el techo de las
margas terciarias recien menclOnado.. .

c) Estratígrafia y cambios laterales de faCies de la terraza alUVIal
sobre la que se asienta la FUA.

d) Gr<Jnulometría de dicha terraz.aluvial. "
. e) Alteraciones de carácter antróplco t"n la contlllUldad, dentro del

entorno de la FUA, de los niveles estratigráficos de la dtada terraza.

A.6.2 Un documento con la revisión del modelo del llujo, y de
transporte de contaminantes en las aguas subterráneas. de acuerdo con
lo indicado en la condición 21.

A.6.3 El Programa de Medidas a desarrollar sol?re. los suelos
después de su limpieza a fin de comprobar el cumphmlcnto de lo
requerido en la condición 11.

A.7 En el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la
autorización.

A.7.1 Un estudio de la Precipitación M~xima .Probable en la
cuenca vertiente al emplazamiento y otro, a partlr ~e,dlcha PMP, sobre
la' avenida Máxima Probable del Río GuadalqUl\'lr en el emplaza-
miento. h" - -l· d

El estudi-o referido a la PMP deberá justificar las lpotesls uH Iza as
en la selección de temporales y en la transposición y maxim.i~ación de
los mismos v documentar suficientemente todos los datos utlhzado~ de
precipitacióñ y punto. d~ r?cío o, si fuere el caso, de. hum.ed~d rela~Iva,
íncluyendo mapas smopllcos de los temporale~ sc~:cclOnados > de
isoyetas, así como planos tOJ?Ográficos _y de ubl.cacI~.n de estacIOnes
pluviométricas. Además, inclUlrá,.la p<?s.lble combmaclO~ de .un tempo
ral imponante con una masa de alre c~I}do sobre !as estn.baclOncs de la
Sierra de Cazorla que produzca la fusJOn de la llleyc .1111 acu~1Ula~a.

El estudio relativo ala Avenida Máxima Probable determ!nara los
caudales punta. las velocidades asociadas a los mismos y los. mvele~ .de
inundación en el emplazamiento, que así resulten. Contendra, tamblen,
un análisis de sensibilídad e incertidumbre de los resultados rl'spectC? a
la variabilidad de los datos de partida. Dichos resultados se compararan.
luego, con los que se deriven de la Avenida de Diseño propuesta en el
proyecto presentado. . . ' ,

A.7.2 Una ampliación del estudIO ge0I!'!.?rfologlco relativo, a la
estabilidad del cauce actual del río Guadalqul\'lr en el emplazaml~nto.
Dicha ampliación dará cuenta de las previsiones respt'Cto a .1.1 modifica·
eión del citado cauce a largo plazo y de las consecuencias que ello
tendría sobre la instalación clausurada. ,

Esta ampliación del estudio deberá pr~rponer algún SIS!~ma de
medidas con referencias permanentes que facllne la comprobaCJon de la

~ estabilidad de dicho margen. .
Si de sus resultados se,derivase la posibilidad de qu.e la segundad ,de

la instalación pudiese vefSC afectada a largo plazo, el tltular son~etcra a
apreciación del Consejo de Seguridad Nuclear un plan de medtdas de
defensa.., , . I

A.7.3 -Una revisión deldíseño de las caI;las de protecclOt:l c.0ntra a
erosión v la íntrusión animal que van a serVlr de cobertura ultima a la
escombrera. En el dimensionamiento de las capas no se tendrá en cuenta
la existencia de una capa vegetal superior, siempre. 9ue ello resulte
conservador para el cálculo de' la escollera de protecclOn.. , .

En dicha revisión deberán modificarse los datos de partida uttltzados
en la documentación presenl.!'lda, ajustándolos. a !'?s Yalorc~ que se
deriven de los estudios rcquendos en, esta autonzac!on y cO~ls!dl'rando

los efectos locales que puedan produclf las construc~JOnes prox,m13s a la
escombrera en las velocidades )' direcciones ~k' flUJO e,n ,ayeuldas.

El documento se acompañará ~e un ,estudio de s~mlblhdad respecto
a los datos de partida de mayor mcertIdumbre.

A. 7.4, Un .estudio justificativo de la selección de préstamos. que se
utilicen corno materiales de cobertura, así como de las proplcda~es

gcotécnicas·requcridas cuyos valores h~,:, sid.o aplicados en el dlmensloM

nado de las di!'>tintas capas de protecclOn dlsenadas.

A.S Seis meses antes del inicio de la construcción de las capas de
protección contra la erosión.

A.8.1 Una descri¡x:ión de las características del. suelo .Y de ,la
vegetación previstas para cubrir las capas co~tra la eroSión, teOJendoen
cuenta que esta última sea de carácter herbaceo.

- Magnitud del sismo. ML = 6,7.
Aceleración pico horizontal. aH = 0,55 g.

- DurJción (0,05 g), d = 11,5 s.
R('gi<¡tro en roca y a distancia próxima a cefO.

La definición de Jos dos aceJerogramas de-diseño se re~lizará ~ partir
de registros reaks tomados como acelerogramas de partida o bien por
generaron artificial dl.'" los mismos a través de métodos estocásticos.
Dichos acclerogramas deberán ajustarse razonablemente al espectro de
respuesta de Sadigh (1984) para periodos menores de 1 sy al espectro de
la respuesta de la Guía Reguladora 1.60 de la NRC de los Estados
Unidos para periodos más largos.

Los c<;pectros de respuesta que se obtengan de dichos acelcrogramas
deberán COp.lar con la aprobación del CSN antes de aplicarse a la
comprobadón del diseno de la escombrera.

A.3.1 -La revisión del Progrmaa Hidrogeológko e Hídrogeoquímico '
de Caracteriz;;¡ción, Vig.ilancia y Control de las al,',ua~ en la escombre~a
y de las aguas subterráneas de acuerdo con lo mdlcado en la condi
ción 19.

AA En el plazo de seis meses a partir de 13 entrada en vigor de la
autorizZl.ci("n; .

A,4,l Un estudio relativo a la comprobación del diseno de la
escomor\'r3 bajo la solicitación del sismo de campo próximo, que
inclu\il un análisis dinámico acoplado con los acelerogramas de diseño
horizontal y vertical a las que se refiere el punto A.3.1. Se determinarán
Jos nuevos coeficientes de seguridad freme al deslizamiento de taludes
v a la licuefacción, comparando luego los resullados obtenidos con la
respu;:sta de la escombrera al sismo regional flotante y al objeto de ver
qm; excitación sísmica, por ser más crítica, deberá adoptarse.

AA1 Una ampliación del estudio de asientos totales previstos en
la escombrera y en el sustrato natural, considerando los resultados de los
últimos ensayos de asentamiento realizados «in situ». Dicho: estudio
debera prestar especial atención a la zona de terreno natural sItuada al
sur del emplazamiento que va a ser cubierta de estériles en la
remoddación de los diques actuales.

.-\.4.3 El estudio con la ampliación de las características del término
fuente. las aguas intersticiales de los diques, así como del sustrato y del
acuífero sub):accnte que se específica en la condición 20.

A.S Con seis meses de antelación al inicio de las obras de
acondicionamiento y estabilización de los diques.

A.5.1 Un documento con los cálculos detallados justificativos de
los valores adoptados como término fuente de Rn M 222 v partículas
durante las actividades relativas al acondicionamiento y estabilización
de los diques. Estos valores deberán ser contrastados con datos reales
medidos durante la realización de las obras, para lo cual se establecerá
un Programa de Medidas, que deberá ser remitido al Consejo de
Seguridad Nuclear en el mismo plazo.

A.S.2 La descripción geotécnica del estado final previsto para las
áreas actualmente ocupadas por estructuras, cimentaciones y excavacio.
nes que han de ser desmanteladas y reUenadas o cubiertas por la
remodelación de la escombrera: así como la descripción de la situación
final de las zonas que se ocuparán provisionalmente durante la
construcción de la nueva escombrera, particularmente de la zona del
foso de la balsa de tratamiento.

A.5.3 La descripción de los medios mecánicos a emplear en el
movimiento y recolocación de estériles, así como de los procedimientos
y condiciones de compactación previstos y del trasiego de materiales a
realizar durante la rcmodelación de la escombrera.

:'\.5.4 Un estudio justificativo de. que el sustrato en las zonas de
nueva ocupación de la escombrera no presenta vías preferentes de
drenaje natural e impide el paso de elementos contaminantes dt:sde
dlcha escombrera al acuífero, al menos durante un periodo de tiempo
suf!cienh' hasta que la cobertura cumpla sus objetivos de diseño.

A.5.5 Un estudio justificativo de que la estabilidad de la capa de
protección contrn la emisión de radón no resullará afenada a largo plazo
a causa dI.' potenciales asientos diferenciales de la masa de estériles.

A.5.6 Un estudio climatológico regional para determinar si la
c\'olución tcmporal de los parámetros meteorológicos puede afectar a los
parámetros de diseño de la capa de protección contra la emisión de
Rn-121.

A.5.7 Un plan de actuación con los prorcdlmlentos pre\'lstos a fin
de que no supercn los niveles de referCnl.,:I~1 de partlculas, Rn.222 y
dcsccnd:cntes fijados en la condición 25.

A.5.S Un plan de actuación para circunstancias climáticas severas,
a fin dl· prcvenir la dispersión de la contaminación. Dicho plan deberá
csp\:CÍlil.:;:lT los niveles de actuación, así como la responsabildad para su
ejecuci<in. .

A 5.9 La revísión del Plan de Desmantelamiento y Clausura
rcqucrid,1 en la condición 30,

A,6 en ('1 plazo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de
la ~ll:toril":lción.

A.6.1 lln documento que dé cuenta de los resultados obtenidos con
la am¡,l;:tl·i¡"ln de los estudios geofisicos y de los sondeos mecánicos y



Martes 5 febrero 1991

";.'

..'
".
,.
'.:

BOE núm. 31

A.9 En el plazo de dieciocho meses a partir de la entraaa en vigor
de la autorización.

A.9.1 Un documento con la calibración de los modelos de flujo y
transporte de contaminantes en el agua subterránea que se base en la
información hidrogcológica que se haya obtenid!-J d~rante. ~os ~oce
primeros mcscsa través del Programa de CaractenzaClón, Vigilancia y
Control de Aguas.. '.' ,

Dichos modelos de fluJo y transporte se calibraran y reVIsaran,
además, anualmente a partir de la información subs¡guient~ que se
obtenga.con dicho Programa Hidrogcológico e Hidrogeoquimlco.

A.9.2 Una actualización del estudio ecológico en un radio del orden
de 5 kilómetros.

Asimismo, el titular remitirá a la Dirección General de la Energía la
documentación a que se refieren los apartados: A.1.I, A.l.2, A.5.2,
A.S.3. A.S.4, A.S.9, A.S.I y A.9.2.

ANEJO Il

Resolución de la Dirección General de Ordenación y Coordinación
Ambiental de 14 de diciembre de 1990 por la que se formula declar..ción
de impacto ambiental, elaborada de forma coordinada· por la propia
Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental y el ~onse,io
de Seguridad Nuclear del PrOfecto de Desmantelamiento y Clausura de
la Fábrica de Uranio de Andújar (Jaén), de la «Empresa Nacional de

Residuos Radiactivos, ~odedad Anónima}} (ENRESA)

En el marco de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y su
Reglamento de ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, sobre la base de los acuerdos que la Dírección General
de la Energia y el Consejo de Seguridad Nuclear han adoptado con la
Secretaría General de Medio Ambiente, y según establecen los artículos
42 y 16.1 del citado Reglamento, se formula la preceptiva Declaración
de Impacto Ambiental del proyecto referenciado.

El expediente reglamentario que da soporte a esta Declaración está
integrado por la siguiente documentación: 1) Documento Técnico del
Provecto denominado «Plan de Desmantelamiento y Clausura de la
Fáb'ríca de Uranio de Andújar (Jaén}}_~ y Estudio de Impacto Ambiental.
remitidos por la Dirección General de la Energía; 2) resultados del
trámite de información pública; 3) información complementaria apor·
tada por ENRESA a solicitud de la Dirección General de Ordenación y
Coordinación Ambiental y el Consejo de Seguridad Nuclear, y 4) el
informe preceptivo y vinculante del Consejo de Seguridad Nuclear sobre
(da ejecución de las actividades de desmantelamiento y restauraclón del
emplazamiento de la Fábrica de Concentrados de Uranio de Andujar
(Jaén), tendentes a l<l. clausura de la misma)} que necesariamente debe
considerarse, de acuerdo con la disposición adicional del Reglamento
citado.

Considerando- adecuadamente tramitado el referido exPediente, la
Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental y el
Consejo de Seguridad Nuclear, en el ejercicio de sus atribuciones, en
aplicación del artículo J8 Yla disposición adicional del Reglamento y de
forma coordinada dentro del respeto a sus respectivas competencias,
declaran:

l. A los solos efectos ambientales, se informa favorablemente la
ejecución del proyecto de <das actividades de desmantelamiento y
restauracion del emplazamíento de la Fábrica de Concentrados de
Uranio de Andújar (Jaén), tendentes a la clausura de la misma}}, siempre
y cuando se cumplan las condiciones que se establecen en esta
Declaración de Impacto Ambiental. .

La titularidad, la ubicación, las actividades y los plazos que son
objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental son las establecidas en
los puntos 1, 2, 4, 5, 6 y 7 de los Límites y Condiciones sobre Seguridad
Nuclear y Protr-cción Radiológica contenidos en el informe preceptivo
y yinculant~ del Consejo de Seguridad Nuclear, que precede a esta
Declaración.

2. Condir.:iones relativas a efectos medioambientales, a las que
deberá quedar sometidala ejecución del proyecto:

2.1 Las condiciones establecidas en los puntos 9, 11, 12, 13, 14, 15,
16, 17, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de los Límites y Condiciones sobre
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, contenidos en el informe
preceptivo y vinculante del Consejo de Seguridad Nuclear.

2.2 Los vertidos líquidos que afecten a acuíferos no contendrán en
ningún caso sustancias que figuren en la relación I del anexo al Título
lB del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (Real Decreto
849/19S6, de 11 de abríl).

2.3 La calidad de los ';"ertidos será, al menos. igual a la definida por
las limitaciones aludidas en el artículo 254 del Reglamento de Dominio
Público Hidráulico, sin sobrepasar en caso alguno los valores de
«p:uámetros caractcrís1icOS)) indicados en la tabla l del anexo al Titulo
IV de! mismo Reglamento.

2.4 El titular mantendrá !~;1 el empb.zamiento de la instfilación y en
su arcQ de inflUencia las redes de vigdancia y control de ci¡d8J química
I,k las aguas supcrfici:l!c::; y de las aguas subterráneas, al menos, durante
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fos diez primeros años, contados a partir de la finaJizacinn. de .l~s
actividades autorizadas. En función de los índices de cont3.mmaCIOn
resultantes al final de dicho período, la Dirección qeneral de qrd("na
ción y Coordinació,: Am.bicntal deci~irá I.as actuaclOnes a reallzar5n
relación a la contmuaclón o modlficaclOnes del contrOE ea anos
suce3ivos y a cu~ntas otras actuaciones se es.t~men oportunas. ""

2.5 El objetIvo a largo plazo de proteccIQn de las agu~s ~ubterra
neas, en lo que afecta a los elementos o componentes no radlactlvos que
puedan provenir de los diques, será el de reestablecer el fondo _nat~~al
de la zona. Para ello, el titular remitirá anualmente a la DlrccclOn
General de Ordenacion y Coordinación Ambiental los resultados del
Programa de Vigílancia Ambiental. .

2.6 La protección de la calidad atmosférica respecto a cont~~~nan
tes no radiactivos, en el área potencialmente afectada por la cmlSlon de
partículas procedentes de la remoción y relocaliz~ción de estériles asi
como de la limpieza de los terrenos, deberá garantizarse de manera que
las concentraciones de éstos no superen los límites recogidos en la tabla
O del anexo del Real Decreto 1613/1985, de I de agosto, teniendo en
cuenta la's modificaciones introducidas por la Orden de 22 de marzo de
1990. . l

2.7 Dos meses antes del inicio de las obras de estabilízaclón de os
diques de estériles, el t.itular presentará a la Dirección General de
Ordenación y Coordinación Ambiental, la siguiente documentación:

A) Un proyecto de integración paisají~t!ca que, i.n~l~ya la de~crip
ción paisajistica del área afectada, un análiSIS de 'Ylslbll.ldad. el dl.seno
arquitectónico y cromático terii~ndo en cuenta la tntcg~·l.dad del d~que,
la definición del plan de actuaclOnes para la recuperaclOn de. las areas
afectadas las mediciones v valoraciones de las diferentes Unidades de
obra. asi 'como la represen"tación cartográfica y planimétnca a la escala
de detalle adecuada para la correcta ejecución. .

B) Un estudio del tráfico dc vehiculos pes~dos necesanos .pa.ra la
ejecución de las obras, e.l cual tenga como f1~I~dad el establec!mlento
de tín programa de medldas. tendentes a. mlnlmlzar tanto las perturba·
ciones generadas, como el nesgo de aCCIdentes.

2.8 En el plazo de dieciocho meseS. el tit?lar pres~ntará a la
Dirección General de Ordenación y CoordinaCIón Ambl~ntal y al
Consejo de Seguridad Nuclear una modelización. conceptual de J<l:s
consecuencias ecológicas en caso de deterioro o aCCIdente. Esta modell·
zación tendrá especialmente en cuenta la identificación de los aspectos
abióticos que So~di,=ionanel medio bióti~o y su variación. es~?cional, el
estudio de la blOcenosis vegetal y anlmal y la descnpclOn de las
interacciones ecológi.cas claves, la caracterización tipológica de nesgos
ambientales definiendo las VíilS básicas de transporte y acumulación en
los diferentes componentes abióticos del ecosistema, el analisis de las
relaciones entre los factores bióticos y las biocenosis en términos de
transferencia de materia v energía, así como el estudio de los usos
humanos del territorio con el fin de desarrollar un modelo conceptual
de las redes y cadenas tróficJs.

2.9 El titular presentara a la Dirección General de Ordenaciún y
Coordinación Ambiental la documentación a que se refieren los puntos
18, 19, 20, 21, 22, 30, 31, 32 y 33 de los Límites y Condiciones de
Seguridad N uc!e<lr.

3. Prescripciones en relación al Programa de Vigilancia Ambiental.

3.1 Antes del comienzo de las obras, el titular remitirá a la
Dirección General de Ordenación y Coordinacion Ambiental y al
Consejo de Seguridad Nuclear, un Prr;>grama de Vigilancia Ambiental
que será operativo desde su elaboraclOn. ....

Este documento contendrá, al menos, las especlficaclones tecnCJ<IS
ambientales que aseguren un impacto ambient~l no crítico, a~¡. como
aquellas que hagan rcfcrenca a la garantía de calIdad y a las actJ\"ldades
que requieran una vigilancia especial. .

3.2 El titular remitira a la Dirección General de OrdenaCIón y
Coordinacíón Ambiental y al Consejo de Seguridad Nuclear, dentro de
los quince días naturales siguientes a cada trimestre natural y hasta que
concluyan las obras. los siguientes documentos:

a) Informe sobre las actividades de excavación, ubkación de
rellenos y construcci6:J., así como sobre los imprevistos e incidentes
durante la ejecució,!- de dichas ~ctivida~es q~~ puedan afectar a los
ecosistemas y especl:J.lm~nte al sl~tema hldrologlcO. ....

b) Resultados de la inform~clón pr~c~dente de la re? ae vl~l1.:inCIa
y control permanentes de la calIdad qUIffilca de los vertIdos, aSl como
del Iratamiento y de la interpretación de dicha información.

3.3 El titular remitirá a la Dirección General de la Ellt'f¡zfOl, como
autoridad competente sl.lstantiva, ~n el. prim~r tri!!1estre de cada a.ño,
durante un período de tiempo no mfcnor a dlez anos y hasta que esta
lo estime oportuno, 1a ínformación obtenida del seguimiento cid pls.n de
n,.'Cuperación de zonas alt-::radas a la que s;:: refiere el punio 1.7..\., así
como a lo expresdo en las condiciones 2,5, 2.8 y 3.2,8 de esta
Declaración de Impactc: Ambiental.

3.4 El titui::Ir remitira r, b Dirección General de la En~'r:,;a, como
autoridad competcnh.~ s:,:>~a!lti\'a, cuan,tos informes <H..iieic,.,;: k.'i proce
dan scbre efectos am'cÍ(:.:;':¡';c-~ no preV1S!Os.


